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Delicia fiscal, esi como C"alidades. tipos (&Cabados. colores, 6
pecifioac1ones particulares, formas de pra~ntaCión), dimensio·
nes y demAs caracteríSticas que las identifiquen y distinp;an
de otras similares V que en cualquier (lflSO deberán coincidir
respectivamente, con las merC&ncías previamente impor'adas o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de
que la Aduana habida cuenta de tal dec}aracióny de 186 com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de mUestI'6s para BU revisión o análisis por el labo
ratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Tercflro.-Esta disposición entrerá en vili(or a los dos meses
de su publicación en el «Boletín Oficia.} del Estado•.

Cuarte.-Permanecen Pon toda BU lnte,¡;rridad lOs re~tantes

-extremos de la Orden ministerial de 18 de mayo de 1982 (.Bo·
letín Oficial del Estado~ de 24 de JunIo) quP ahore. se modifica

Lo que comunico a V. 1. para su conOcImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 13 de abrLI de 19&t.-P. D .. el DirectOr ~eneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Marco Vidal. S. A._, solici~

tanda el régimen de tráfico de perfeccionamiento act-ivo para
la importación de tejidos irnpregn8dos con poliuretanc y la ex
portación de zapatos de señora sintétioos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la ~irección General de Exporte.ción, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento a<:t1vo a la firma .Marco Vidal, S. L._, con domicilio
en Alicante, Sabadell. 6 y 7, Elche, y NIF B.03.035151.

Segundo---J..a.s mercancias de 'importaciÓn serán:

1. Tejidos impregnados oon poliuretElno para forros, con baBe
o soporte formado por fibras 100 por 100 paliamida, aglomeradas
con caucho nitrilo y peso del teJido base o 8oporte por metro
cuadrado: 0,070 kilogramos, P. E. S9.08.51.2.

2. Telidos impregnados con poliurete.-no para corte. La com·
posición del tejido base es: 1'ra-ma horLzontal, 65 por 100 'Poliéster
y 35 por 100 de algodón. Trama vertical. 100 por lOO algodón.
Composición resumida: 60 por 100 algodón y 40 por 100 poliéster.
El peS<) del tejido bB$!J o ~oporte por metro cuadrado: 0,270 kilo
gr~mos, P. E. 59.08.51.2.

Tercere.-Los productos de exportación serán:

1. Zapatos de seftora con suela y parte superior de tejido
impregnado con poliuretano, P. E 64.01 95.

Cuarto.-A efectos oontables !le establece lo siguiente:

a) Por cada lOO kilogramos de cada. una de 1Sf¡ me:rcancias
de importación realmente contenidos en el producto e. exportar
&e podrán importar con fI'8nq"ulcia arancelaria se cl6tarán en la
cuenta de admisión temporal, se devolverán ios derechos aran~
celarios, ,egún el sIstema a· QUe se acoja el interesado 101,01
kilogramos de las citadas mercancías. '

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán: El 1 'POr
100 en concepto exclusIvo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondIente hole. de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materle.s primas .empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi oomo calidades, t!P06 (aca1Je..dos, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
oe.racteri8tlcas que las .identifiquen y distin,!{an de otras siroI·
lares y que, en cualquier caso, deberAn coincidir, respectiva·
mente, oon las mercancías previamente importadas o que en su
oompense.ción se importen"posteliormente, a fin de qUe la Adua·
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre elle.s la extracción de
muestras para su revisión o anéUsiB por el Laboratorio Centre.l
de Aduanas, pueda autorizar la oorrespondiente hoja. de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, ti. ~artir de la fecha de su l)ublic6ción en el ..Boletfn
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en BU caso, solicitar
la prorroga COn tres meses de antelación 8. su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de ~mercio de 24 de febrero de 1976.

13818 oR.DEN de 13 de abrU de 1984 POr la Que se
autoriza a la ftr1l14 .Marco VLdaI. S. L.~, el rég;""
men de trdfico de perfeceionnmiento activo pora
la importación de tejidos imPreQnados COn Doliu
retano y lo exportación de za.Pl1tos de se flora sin
téticos.

Sexto.-Los -paises de oriRl'"-n de la mf'rcanCia a impoJ'i;ir
serán todos aquellos con los que. ~paña mentiene re~~{ ion·'"
comerciales normales. Los paises de destlno de las f'xpnr-t"
ciones serán ~uellos can los Que España mantiene as:mislno
relaciones comerciales normale6 O su moneda de pa,!!:'") sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pa.ises

Las exportaciones realizadas a partes del territorio ner-jonaj
situada.s fuera del area aduanera. también se ben~fici;¡rán "(']
régimen de tráfico de perf-ec.eionamiento activo, en anélo~tl"

condiciones qUe las deslinad66 al extranjero.
Séptimo_-EI plazo para la transformación y exportación en

el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior 8 dos
afias, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse 105 reqUisitos establecidQ6 en el punto 2.4 de le.
Orden ministerial -de la Presidencia del Gobierno de 20 de
no .... iembre de 1975 Y en el pun~ 6. 0 de la Orden del Minj~terio

de Comercio de 24 de ff'brero de 1976.
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el

plazo para solicitar las importacjones será de un afio a pa-rtír
de la fecha de las exportaciones respectivas. seRún lo esta
blecido en el apartado 3.6 de Ia. Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Le.s cantidades de mer<:ancfas a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a QUe tienen derecho les
exportaciones realizadas podré.n ser acumulad6s, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
flolicltarle.s.

En el sistema de devoluciÓn de derechos eL»lazo dentro dp,l
cual ha de realizarse Ia. transformación o incorpore.ción y ex
portación de la.s mercancfas seré. de eeta meses.

Octavo.-La opción del sistema & elegir se hará en el mo·
mento de le. presentación de la COITeJl)Ondlente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente lloencla de exportación.
en loe otros dos sistemas. En todo 0880, deberé indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de -la licencia de exportación, que el titular
se acoge aJ régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 'V el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de per!ee<:ionamiento activo. asi como los productos termin8.dos
exportables, quedarán sometidOEl al régimen fiscal de inspección

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de,devolución de derechos las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 7 de J11:6rzo de 1983 hasta 1& aludida fecha
de publicación en el .Boletin Oficial del Estado~, podrán a·co
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencIa de exportación y en la
r86ta.n~ documentaci6n aduanera de desp6cho la referencia· de
estar en trámite 8U resolución. Para estas exportacioDi~S los
plazos setialados en el artfculo anterior comenzarán a contarse
desde la feche. de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial de.! Estodo•.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquell .... re·
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por 1& normativa que se dpriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletfn Oficial del EStado- mlmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de ·1976

(.BoleUn Oficial del Este.do~ nÚmero 63).
Orden' del Ministerio de Comercio de 34 de febrero de 1976

(.Boletín Ofidal del E6tado~ número 63).
Circular de 1& DIrecciÓn General de Aduanas de 3 de mQrzo

de 1979 ( ..Boletfn OficIal del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Direcclóp. General d45 Aduana·s y la Direc
cIón General de Exportación, dentro de sus resPectlv9..s compe
tencie.s, adoptarán las medIdas adecuedas para la correcta ap1i
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. pare. BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 13 de abril de 1984.-P. D., el Director genem! dE'

Exportación, Apolonio Rulz Ligero

fimo. Sr. Director general de Exporte..ción.

13819 ORDEN de .!WJde mayo de lQ84 por la- que ,. auto
riza a la ftrma cCartonaJe, Untón, S. A._ el régimen
de Trdfico de Perfeccionamiento Activo, para la
importación de papel y la .~orta-ctón de cajaa y
planchas d. cartón ondulado,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por 1& empresa .cartonajes Unión, S. A.~,

9Olicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de papel y la exportación de cajas y plan
chas de cartón ondulado,
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Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.f1co de perfeceiona
miento actIvo a la firma ..Cartonajes Unión, S. A.-, con domi·
cilio en avenida de Brasil. número 1, 6.... Madrtd, y NIF A-28·
153252, s6lo se admite esta operación por el sistema de admisiÓll
temporal.

Segundo.-Las mercancías de tmportación serán las siguientes:

1. Papel kraftliner crudo. de 125 gramos/metro cuadrado,
posición estadística 48.01.30.

2. Papel kraftUner crudo. de 180 gramos/metro cuadrado,
posición estadisUca 48.01.32-

3. Papel kra.ttliner blanco o moteado. de 150 gramos/metro
cuadrado. P. E. 48.01.2a.

4. Papel kraftliner crudo. de 17:1 a 440 gramos/metro cua.
drado. P. E. 48.01.34.

5. Papel semiqufmIco para ondular muting) I con más del
65 por 100 de pasta semiqufm1c&, P. E. 48:01.87.

Tercero.-Los productos de exportación serán loa Si.gui3utes:

I. Cajas de cartón ondulado, vacías o conteniendo productos
nacionales, identificadas mediante estampillado AFeo. o simi·
lar. P. E. 48.16.10.1.

n. Planchas de cartón ordulado, identificadas mediante e8·
tampilla AFeo. o similar. P. E. 48.06.10-

Cuarto.-A efecto. contabl81 88 establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de
importación indicados anteriormente que se exporten, y estén
reaimente contenidos en las calaa que se exporten, se podrán
datar en cuenta de admisión temporal, 114,29 kilogramos de las
citadas mercancfas de las mismas caracteristicas y gramajes.

Por cada 100 k:11ogramoa de cada uno de los papeles de im
portación indicado. anteriormente que 98 exporten, y estén
realmente contenidos en las planchas qUe se exporten, se podrán
datar en cuenta de adm1s1ón temporal, 104,17 kUogramos de las
citadas mercancia.s de las mismas caracterisUcas y gramajes.

En cualquier caso, el porcentaJe en peso del papel semiquf·
mico seré. inferior o igual al .-o por 100 del total de la caja o
planchl¡.

b) Se consideran pérdidas;

- Para el producto 1, el 12.8 por 100, en concepto de sub
productos adeudahles por la P. E. 47.02. 10.1.

- Para el producto n el t por lOO, en concepto exclusivo
de subproductoa adeudabl.. por la P. B. 47.02.10.1.

c) El intereSado queda obUgado a declarar en la documen
tación duanera de export.aelón y en la correspondiente hoja de
detalle, y por cada producto a exportar (cuyas caracteristlcas
vendré.n definidas de torma simllar a la empleada en la estam
pilla AFCO). el porcentaje en peso, color, ca¡oacterísticas y
exacto gramafe del papel kraft y semiquimico determinantes
del benencio, realmente contenidos, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaraciÓD y de 188 comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de tulio de 1985. a partir de la fecha de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado en su
caso, ,solicitar la prórroga con tres meses de antelaciÓn a su
cadUCidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pa.!ses de origen de la mercancía a importar se
ré.n todos aquellos con loa que España mantiene rela",ionec
comerciales nonnalee. Loa países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo
rela.cio~es come~cialell no~ale~ o su moneda de pago sea
convertlble, pudiendo la DIrecCIón General de Exportación si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s pal~s,
. Las expurtaciones realizadas a partes del territorio nacional

sl.tu.adas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
regln:te,n de trá.fico de perfeccionamiento activo, en ané.logas
condiCiones que las destinadas al extranjero.

S~ptimo.-El pla,z,? para la transfo('mación y exportación en
el SIstema; de admISIón tempor.al no podrá ser superior a dos
años, 51 b,Ien para optar por primera vez a este sistema habré.n
de CUmpltrse 106 requisitos establecidos en el punto 24 de la
~den minist~rlal de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
VIembre de 1075. y en el punto S,· de la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de lebrero de uns.

Oct.a.vo.~Las .mercendas importadas en régimen de trAfico
de perfecClOnalnIento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.
. Noveno.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela·

hvo a trtUlco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en .180 presente Orden ministerial, por la normativa que se
denva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/197S (.Boletín oncial del Estado- número 1615).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

. de 1975 (cBoletln Oficial del Estado- número 282),
Orden del Mmisterio de Hacienda de 21 d. febrero de 1978

(<<Boletln Oficial del Estado- número 53).
Orden del Mjnisterio de Comercio de 24 de febrero d9 1976

(<<Boletln Oficial del Estado. número 53L
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oflcial del Estado.. número TI).

Décimo -La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Undécimo.-En el sistema de reposición con franquicia óoran
celarla y de devolución de derechos, las exportacioDeI QJJe se
hayan efectuado desde el 26 de abril de 1984, hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Estado-. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estaren trAmite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos sei'lalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado-.

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden. se considera con
tinuación del que tenia la firma cCartonajes Unión, S. A.-,
segun 01 den de 1 de abril de 1982 (cBoletín Oficial del Estado
del 26), a efectos de .8 mención que en las licencias de exllor·
taciÓn. y corr'Ospond:entp.s hojas de detalle.' se haya hecho
del citado régimen, va caducado, o de la solicitud de sU pró
rroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocintiento y efectos.
Dios guarde a V, I. mu,~ho;; años.
Madrid. 30 de may" de 1984,-P, D., el Director general de

Exportación, ApoJomo Ruiz ligero,

Ilmo,' Sr. Director general d'e Exportación.

ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se {,uto
riza a la firma .Cartonaies Unión. S. A._, el régt·
men de trdfico de perfeccionamiento acttvo D'lra la
Importación de cartoncillo y la exportactón de cajas
de cartón.

Ilmo. Sr.: c..umplidos los trámites reglamentariol en el dX·
pediente prorncvido por la Empresa "Cartonajes Unión, S. A._,
solicitando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la 'mpul'tación de cartoncillo y la exportación de cajas
de cartón,

Este Minist~rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecCIón General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero,-Se autori'zB el régimen de tráfico de perfecciona·
mi~nto activo tt la firma .Cartonajes Unión. S. A.• , con 00
micilio en avenida del Brasil, 7, 6.° edificio "Iberia Mart.,
Madrid. y NIF A-28-153252

Segundo,-:"a, marcancía de importación sen\ la siguiente:

Cartonclllo "folding•. con un peSo de 300-305 gramol por
metro cU<ldradu con un contenido superior al 40 por 100 tle
pasta me.. ánica. con reverso madera y anverso estucado bIan·
co. con .m rerubrimiento no inferior a 20 gramos por metro
cuadra.do, P. E. 48.07.59.6.

Tercero,-Los productos de exportación serán 108 siguientes:

Cajas plegables de cartón .folding.. {fundas y cubiertas),.
impresos por e: sistema _offset., P. E. 48.16.98.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cartoncillo cfolding_ real·
mente contenidc en las cajas que se exporten se podré.n im~

portar con frqnquicia arancelaria. o se datarán en cuenta Je
admisión temnoTal o se devolverán los derechos arancelariol,
segun el sistema a que se acola el intere~do, 105,2& kilogra
mos del citad'J cartoncmo del mismo gramaje y caracter1stlcas
del realm",nte cUnt~nldo.

bJ Se C(,n<;lOt'ran pérdidas el 5 por 100 en concepto de sub.
productos adRlJciRbles por la P, E. 47,02.61.3.

el El ;l1tero!~ado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanp :'!; de exportación y en la cotTespondlente hoja
de detalle por cada producto exportado las compOsielonel de
las matel'"iRd orimas empleRd'\s determinante!! del beneficio til
cal, así como calldarles, tipos (acabados, colorel. especificacio
nes particular~s, fonnas de presentación), dimensionee y demA.
características que las identifiquen y distingan de otras simi·
tares y que en cualquier caso deberé.n coincidir. respectivamen
te. con las mercancías previamente importadas o que en su
compensaC1ón se i-mporten posteriormente, a fin de que la
Aduana, ~6bLIa. cuenta de tal declaración y de las comproba.
ciones que estíme conveniente reallzar. entre eUu la extrac
ción de mueskas para su revisión o ané.l1s19 por el Laboratorio


